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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

ct xAMxeee*
Kb la Adnainistraciós del Bo l e t ín , sita en 

ia Imprenta de la Caen-Hospicio de Mi seri- 
cerdia.

La» euecripcionee de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
« letra de fácil cobro.

31 pago de ia suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

ai Regente de dicha Imprenta.

30 PESETAS AL AÑ0-KXTRAHJERO 45
Los edictos y anuncios obligados al paga 

de inserción, 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harto 

dentro de los cuatro días inmediatos á la feche 
de los que se reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

, ‘f*8 leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa. (Código civil).
, , disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
aeede cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el récieo del 
siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l b t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

. SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE FOMENTO

REAL DECRETO
Víalos los recursos interpuestos por D. Antonio 

Delmónté y D. Juan Andrés Palomar contra la 
providencia del Gobernador de Zaragoza que de- 
olaró necesaria la ocupación de unos terrenos en 
'ormino municipal de El Burgo de Ebro para la 
apertura de los caminos laterales al ferrocarril de 
taragoza á Val de Zafan, según el expediente de 
^otiticaoión de pasos y servidumbres,aprobado por 
Meal orden de 24 de Noviembre de 1903:

1 rimero. Resultando que, dentro de los trámi- 
68 ¡egaies seguidos por el expediente, se opusieron 
(;8 propietarios á la ocupación de los terrenos; fue 

oída la Compañía del ferrocarril, y previo informe 
b U Comisión provincial se acordó la indicada 

Oo'i pación:
Segundo. Que los recurrentes fundan eseuoial- 
enta I» apelación en que no ■ son necesarias las 

8ervidumbres, bastando al efecto que la Compañía 
®oustruya puentes ó alcantarillas para que desa
Parezcan los pasos á nivel próximos á la estación, 

9116, si fuesen precisos, se establezcan en terre- 
uiás económico^:

Considerando que, si bien los interesados pudie- 
n oponerse á la necesidad- de la ocupación, no 

^oceda inteptar recursos contra la utilidad de la 
ra, cuyo proyecto fue oportunamente aprobado; 

Cc A,ProPUesta del Ministro de Fomento, vengo en 
Se • tlrto?r Ia providencia gubernativa, y, en su oon- 
^-'i’-Uoia, desestimar los recursos presentados por 

•Antonio Delmonte y D, Juan Andrés Palomar.

Dado en Palacio á quince de Febrero de mil no
vecientos siete.—Alfonso,—El Ministro de Fomen
to, Augusto González Besada.

 (Gaceta 7 Febrero 1907.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN CIRCULAR
Vista la Real orden circular de este Ministerio- 

fecha 7 de Febrero último, en cuya regla 2,ft se dis
pone que el sorteo supletorio en que, con arreglo á 
las prescripciones del Real decreto de 6 de Junio 
de 1906 y de la Real orden de 20 del mismo mes, 
han de ser comprendidos los mozos indultados des
pués de celebrado el sorteo general del presente 
año se verifique el domingo 2 del próximo Junio; 
y teniendo en cuenta que deben ser resueltas inde
fectiblemente con la necesaria antelación á la men
cionada fecha las instancias remitidas por este Cen
tro á informe de las Comisiones mixtas de Reclu
tamiento, que en número extraordinario se búllan 
pendientes de las expresadas Corporaciones cum
plimenten al referido trámite;

8 . M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que por esa Comisión mixta de Reclutamiento se 
devuelvan informadas con toda urgencia las ins
tancias de que queda hecho mérito que existan en 
la misma, empleando cuantos medios se consideren 
necesarios ó precisos para la consecución de ese 
fin con la mayor rapidez posible.

De Real orden lo comunico á V.. para su co
nocimiento y efectos correspondientes. Dios guar
de á V....... muchos años. Madrid 9 de Marzo de 
1907.—Cierva.-Sr. Presidente de la Comisión mix
ta de Reclutamiento de.....

(Gaceta 10 de Marzode 1907).
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SECCION TERCERA
JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL

DE ZARAGOZA

BESUMEN de los votos obtenidos por los candidatos que á 
continuación se expresan en las elecciones de diputados pro
vinciales verificadas el día 10 de los corrientes en los dis
tritos de San Pablo y Pilar-La A Imunia, el cual se publica 
en este periódico oficial 6, los efectos y en cumplimiento de 
lo que dispone el art. 35 del Real decreto de adaptación de 
5 de Noviembre de 1890.

Distrito de San Pablo.

PUEBLOS

Zaragoza..............
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................  
ídem.....................  
ídem.....................
Idem......... . ..........
Idem....................
Idem...........-........
Idem.................... 
ídem..................... 
Idem....................
Idem........... . . . . .
Idem.....................
Idem......... ............
Idem.....................
Idem.....................
Idem....................
Idem..................
Idem.....................  
ídem....... . . , ..... 
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem................ . . .
¡ dem.....................  
ídem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................  
idam....... . ............  
Cadrete.................  
Cuarte.................. 
El Burgo............  
La joyosa.............
María,...................
Sabradiet ............  
Torrecilla de V... 
Torres de Berrellén 
Ulebo....................

Total de votos

SOMBRES DE LOS CANDIDATOS

T StM. DI YOTOS QUE CADA DM H1 OBTENIDO

Secciones

o•y"
Se
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D 
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zSS O . 8 NI
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17.a 67 67 68 16
18.a 71 76 76 20
19.a 47 43 43 77
20.a 68 64 61 39
21.a 92 98 94 53
22.a 78 80 77 31
23.a 56 54 53 39
24.a 87 90 9i 31
25.a 67 68 68 19
26.a 68 68 68 18
27.a 86 87 88 32
28.a 83 87 85 72
29.a 46 50 48 32
30.a 87 87 85 39
31.a 55 55 56 31
32.a 70 70 73 39
33.a 74 78 77 49
34.a 52 51 5! 30
35.a 68 65 66 19
36.a 40 43 41 61
37.a 55 59 57 52
38.a 32 30 27 85
45.a 59 61 59 33
46.a 35 39 39 14
47.a 38 40 38 11
48.a 57 56 57 5
49.a 55 55 55 18
50.a 95 95 95 119
51.a 64 54 51 35
52.® 50 47 48 35
53.a 59 56 60 18

Unica 18 5 8 25
> 42 32 33 31

20 20 20 128
7 9 8 20

> 30 29 31 55
> » » 79
» » » » »
» 59 59 59 35
» 1 6 1 99

2.138 2. 133 2.115 1.644
Además han obtenido votos: ; .
Francisco Cardán, 26; Ensebio Romeo, 20; José María Lázaro Gonzá

lez, 18; Modesto Lasierra Tomey, 16; Augusto Ruiz Rañoy, 15; Vicen
ta Calvo Sánchez, 18; Agustín Ruiz Rañoy, 4; Jerónimo Zapater Cas- 
iel, 3; Augusto Ruiz, 3; Jtian José Lorente, 2; Nicomedes Lozano Ba
rrios, 2; Emilio Fajardo Berdejo, 2; Joaquín Bastero, 2; Enrique Gó- 
rriz Blasco. 2; José Dopereiro, 2; Augusto Ruy Rañoy, 2; Angel Blan
co Pi, 1; Nicolás Salmerón, 1; Alejandro Lerroux, 1; Juan Perez, 1; 
Manuel Escudero, 1; Agustín Camói, 1; Leocadio Hena Díaz. 1; Flo
rencio Izurquiza, 1; Joaquín Delgado, 1; Pascual Comin, 1, Ncrberto 
Lasierra, 1; Nazario Sanz Verde, 1; Augusto Ruiseñol, 1; Graciano 
Silván, 1; Gabriel Galán, 1; Antonio Fuentes, de Sevilla, 1; Juan Ji- 
meno Rodrigo,!; Teodora Girona, 1; Julio Martín, l;Juan Mazos,!; 
Mariano Gracia, 1; Santiago Ranera Martínez 1; Manuel Esponeque 
Cabanillas, 1; Augusto Ruiz de Baftoy, 1.

Papeletas en blanco, 122.
Papeletas perdidas, 11.

Distrito del Pilar-La Almunia.

PUEBLOS Secciones

Zaragoza................ 
Idem..........
Idem.......... ............  
Idem......................  
Idem... . . ...............  
Idem....... .
Idem.......................
Idem.....................
Idem......................  
Idem.........
Idem...., ............  
Idem....... ...............  
Idem......................  
Idem............ ..........  
Idem... . . .............  
Idem.......... . .......... 
Idem......................  
Idem... . . ...............
Idem.............. . .....
Idem.............. ".......
Idem......................  
Idem............... . . ...  
Alfajarin...............  
Leciñena................ 
Pastriz...................  
Perdiguera............  
Puebla de Alflndén. 
San Maleo de G.... 
Villamayor............  
Villanueva de G.... 
Zuera.....................  
Idem......................  
Alagón............ . .
Idem.......................
*Alcalá de Ebro.... 
Alfamén........ . ... . .  
*Alpartir................  
Almonacid Sierra., 
Idem....... . . .
Barbóles .............  
Bardallur...............  
Botorrita........ . . . .  
Cabañas.................  
Calalorao............... 
Idem... ................. 
Chodes................... 
Epila ................... 
Idem........ .............  
Figueruelas..........  
Grisén . .................  
La Almunia.......... 
Idem......................  
La Muela.,, 
Longares...............  
Lucena..................  
Lumpiaque...........  
Mezalocha.............  
Morata de Jalón.,. 
Mozota.......... . .,. 
Muel......................  
Pedrola.......... . . . .  
Idem......................  
Pinseque...............  
Plasencia de Jalón. 
Pleilas................... 
Riela......................  
Idem......................  
Rueda de Jalón.... 
Salillas................... 
Urrea de Jalón......

Total de votos...

2.'

4.a
5.a
6.a
7.a
8.a
9.a

10.a
11.a
12.a
13.a
14.a
15.a
16.a
39.a
40.a
41.a
42.a
43.a
44.a

Unica

>
»

2.a
1.a
2.a

Unica 
»

l.e
2.a 

Unica

2.a
Unica 

1.a 
2.a

Unica 
» 
1.a 
2.a

Unica

»

l.«
2.a 

Unica

1.a
2.a

Unica

NOMBRES DE LOS CANDIDATOS 
Y !Ó. DI VOTOS QCI CADA ÜNO 81OITHIH
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107 73 67 105 66
57 89 89 59 88
62 76 78 64 76
43 43 43 42 42
72 84 80 72 79
96 56 50 104 50
79 75 76 80 76
59 87 88 65 88
23 67 67 24 67
32 60 63 34 60
44 76 73 50 78
24 91 92 26 91
60 46 47 64 46
86 85 82 88 84
24 84 85 26 81
27 49 48 31 49

8 185 186 13 186
36 68 59 55 59
48 115 111 63 Pl

122 56 53 211 51
42 106 107 51 110
33 26 17 33 17
88 1 1 103 1

109 60 62 112 60
129 » 129 »
137 40 40 137 40

37 17 > 159 »
79 71 49 79 50
42 94 94 184 94
61 117 119 61 118
21 134 134 39 134
34 122 122 53 122
10 42 51 10 39
18 37 46 19 31

118 120 90 22 70

308 154 154 154 154
146292 146 146 146

124 114 114 76 52
130 165 125 15 [í5
62 62 ► 62
94 27 17 7 ♦

198 183 196 90 (67
165
138
109

169
85

169
85

156
21

92
85

297 109 109 297
207 80 80 207 3446 34 34 46

57 59 45 64
140 121 367 380 158

96157 149 451 458
150 93 93 81 2925 33 29 64
120 120 40 »
191 52 57 191 5
109 52 5 108
140 400 400 38 32101 90 )) 80
250 250 52 57 3942 44 39 52 45108 46 45 131 4792 31 23 95 70
74 71 70 100 1024 15 11 24 (50

128 150 140 160 110
142 110 145 125 298
» 298 298 ">

99 82
99 99 82 (00

160 150 too 102 
6073" STTÍ

6388 6313 6113
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA SI 7

Ademé» han obtenido votos:
Julio Blasco Perales, 6; Blas Sánchez Rojas, 6; Luis Rascones, 6; 

Luis Isábal, 3; Mariano Berdejo Casañal, 8; Bartolomé Arroyo Gómez, 
2; Valentín Alegría, 2; Juan Mazas Conde. 2; Ramón Peralta, 2; Barto
lomé Arroyo González, 1; Mariano Martín, 1; Emilio Oliete, 1; José 
Berdán, 1; Juan Fabiani, 1; Antonio Noailles, 1; Pedro Maza, 1; Ma
nuel Ejarque, 1; Jesús Hernández, 1-, Julio Martín, 1; Juan Gonzalvo 
VUlarroya, 1; Prudencio Martínez, 1; Fermín Calonge Aparicio, 1, An
tonio Cramonse Castillo, 1: Gabriel Román Ruiz, 1; Angel García Al- 
yarez, 1; Ceferino Rivera, 1; Juan Vázquez Mella, 1: Pablo Ramírez, 1; 
Bnrique Cerdán, 1; Juan Gaspar, 1; Antonio Laborda, 1; Tomás Pérez, 
1; Francisco Bernardo, 1; Ramón Pignatelli, 1: Pascual Marín, 1; Vi
gente García. 1; Cristóbal Berzosa Toribio, 1; Tomás Aranda Pascual, 
1: Julio Martín Pueyo, 1; César Lapuente Raía, 1; Joaquín Costa 
«Maestro, 1; Juan Viejo, 1, Mariano Gracia, 1; Cristóbal Berzosas, 1; 
Manuel Ramón Alvarez, 1, y Santiago Claveria, 1.

Papeletas en blanco, 54.
* De loe pueblos señalados con asterisco al margen, 

no se han recibido antecedentes.
Zaragoza 11 de Marzo de 1907.—El Presidente, 

Luis Pérez Gistué.

SECCION QUINTA
CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES

DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA

Al efecto de dar oamplimiento á cnanto se dis
pone en el apartado 1.® del art. 2.® del Reglamen
to para la organización, servicio y disciplina del 
Cuerpo de Guardería forestal, aprobado por Real 
decreto de 15 de Febrero de 1907, y en uso de las 
atribuciones que me concede mi cargo, he dispues
to que los exámenes á que se refiere dicha disposi- 
6ión comiencen el día 5 de Abril próximo, en las 
oficinas del distrito forestal, Morería, 7, 3.°

Lo que se pone en conocimiento de los aspiran
te», haciéndoles saber que ea el acto del examen 
presentarán una certificación expedida por la Al- 
oaldía en la que se haga constar la talla que obtu
ro y otra expedida por un Médico en la que conste 
Que el solicitante no tiene defecto físico que le im
pida desempeñar el cargo.

El plazo de quince días que se dió para la pre- 
•entaoión de las solicitudes al publicar el citado 
reglamento en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin- 
818) núm, 48, correspondiente al 25 de Febrero úl
timo, se prorroga hasta el día 5 de Abril próximo.

Zaragoza 9 de Marzo de 1907.—El Ingeniero 
Jefe, Rafael Ortiz de Solórzano.

 SECCION SEXTA
En la Secretaría de este Ayuntamiento, duran- 

t® las horas de oficina y por espacio de quince días, 
86 hallarán de manifiesto los siguientes doou- 
tuentos:

, Las liquidaciones de ingresos y gastos pertene- 
umntes al año último, con sus relaciones de deu- 
Uoreg y acreedores.

Y el reparto de consumos de alcoholes, aguar- 
^ientes y licores, formado para el corriente año de 
^7, de esta localidad.
Ambos á contar desde el día en que aparezca el 

Puente anuncio en el Bo l e t L-f Of ic ia l .
Juraba 8 de Marzo de 1907.—El Alcalde, Ma-

Sicilia y Castellano.—Pedro Beitejar, Secre
tario.

Ea plaza de recaudador municipal de esta villa 
86 halla vacante. Se admiten solicitudes por espa*

ció de ocho días. El pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en la Secretaría municipal.

Jarque 10 de Marzo de 1907.—El Alcalde, Da
niel Marco.

No habiéndose presentado al acto de la clasifi
cación y declaración de soldados así como tampoco 
á los de la rectificación del alistamiento y sorteo 
del reemplazo actual, á pesar de habérseles citado 
en forma, los mozos Santiago Borobia Cortés y 
Bertoldo Larroy Sierra, se les cita de nuevo y por 
última vez, según acuerdo del Ayuntamiento de 
mi presidencia, para que verifiquen su presentación 
& no impedirlo alguna de las causas que cita el ar
tículo 106 de la ley de Reclutamiento dentro del 
actual mes de Marzo, apercibiéndoles en caso con
trario con la responsabilidad en que incurren por 
la desobediencia y que consistirá en declararles 
prófugos previa la formación del oportuno expe
diente.

Gallur 8 de Marzo de 1907.—El Alcalde ejer
ciente, Miguel Buisán.—D. A. del A., el Secreta
rio, Leopoldo Camón.

No habiendo comparecido al acto de la clasifica
ción y declaración de soldados, á pesar de haber 
sido citado en legal forma el mozo Pablo Simón 
Jimeuo, hijo de Miguel y María, número uno del 
sorteo del reemplazo de 1905, cuyo paradero se 
ignora, se le cita nuevamente para que comparez
ca ante esta Alcaldía, hasta el día veinticuatro del 
actual; en la inteligencia que de no verificarlo será 
declarado prófugo conforme á lo dispuesto en la 
vigente ley de Reclutamiento.

Eocinacorba 7 de Marzo de 1907.—El Alcalde, 
José Cabeza.

No habiendo comparecido el mozo Pedro Grima 
Ibarzo, hijo de Santiago y Silveria, núm. 4 del ac
tual sorteo, al acto de la clasificación y declaración 
de soldados verificado por el Ayuntamiento, de mi 
presidencia con fecha 3 del actual, sin embargo de 
haber sido citado al efecto, por medio del anuncio 
publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
ni á la citación y emplazamiento verificado en 
igual forma por este Ayuntamiento, ignorándose 
su paradero y el de sus padres, se le cita por me
dio del presente anuncio para que se presente ante 
esta Alcaldía por todo el mes actual, á responder 
en el expediente de prófugo que contra el mismo 
se instruye.

Mesones 5 de Marzo de 1907.— El Alcalde Cos
me Aznar.—El Secretario, Florencio Fuertes.

No habiendo comparecido al acto de clasifica
ción y declaración de soldados los mozos del reem
plazo actual Santiago Lajusticia Ferrández, hijo 
de Eugenio y Virgilia, y Domingo Jiménez Borja, 
hijo de Juan y Patricia, por el presente se les cita 
para que lo verifiquen en los días 10, 17 ó 24 del 
presente mes, y en su defecto en los restantes días 
del mismo, á las diez de la mañana, en la Sala Con
sistorial, bajo apercibimiento de que si no lo hacen 
serán declarados prófugos conforme al art. 105 de 
la ley de Quintas.

Borja 4 de Marzo de 1907.—El Alcalde, José 
San Gil.—D. S. O., Cayetano Martínez, Secretario.

M.C.D. 2022
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Por dimisión del qne la desempeñaba, se halla 
vacante, por término de ooho días, la Secretaría 
de este Ayuntamiento, con el sueldo anual de 750 
pesetas, pagadas por trimestres vencidos; debien
do advertir que se halla servida interinamente á 
satisfación del Ayuntamiento.

Abanto 7 de Marzo de 1907.—El Alcalde, Pa
tricio Sauz.

Las cuentas municipales del presupuesto de 1906 
se hallan expuestas al publico, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por el término de quince días, 
contados desde el en que se inserte este anuncio 
en el Bo l b t ín  Of ic ia l , á fin de que cuantos deseen 
examinarlas y formular las reclamaciones que es
timen, lo hagan por escrito durante dicho plazo.

Nigüella 8 de Marzo de 1907.—El Alcalde, Ju
lio Urrea. .

8E0G1ON SEPTIMA
JUííOADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar.
D. Isidro Liesa y Puyuelo, Juez de primera ins

tancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Por el presente edicto se llama y emplaza á 

cuantos se crean con derecho á la herencia de Ale
jandro Gómez Aloras, natural de esta ciudad, hijo 
de José y Francisca, que falleció en la misma, 
eiendo soltero y sin otorgar disposición alguna 
testamentaria el día catorce de Noviembre de mil 
novecientos seis, para que comparezcan á reclamar
lo en forma ante este Juzgado dentro del término 
de treinta días; bajo apercibimiento de que de no 
verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lu
gar en derecho, pues así lo tengo acordado por 
providencia de hoy en los autos sobre declaración 
de herederos abintestato del referido Alejandro 
Gómez Aloras, promovidos por D. Tomás Ponta- 
que y Vicente, de esta vecindad, como marido y 
administrador legal de les bienes de D.a Nazaria 
María Gómez Aloras, en favor de la misma y de 
su hermana D/ Isabel, que son las que reclaman 
la herencia, como únicas hermanas sobrevivientes 
del causante?* eyp sisq oioaDú» efa -

Dado en Zaragoza á siete de Marzo de mil no
vecientos siete.—Isidro Liesa.—Ante mí, Luis Mo- 
liner.

Cédula de citación.
El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar 

de Zaragoza, en la causa que se sigue sobre hurto 
de una capa á Ricardo Vivas Boj, ha dictado pro
videncia con ésta fecha, acordando se cite á un su
jeto llamado Julio Hernández, que se dice domici
liado en la Posada del Pilar, y que el día veintio
cho de Febrero último empeñó aquella prenda por 
diez pesetas, en la casa de préstamos de la calle 
de Estébanes, para que en el término de cinco 
díns, comparezca ante este Juzgado, sito calle de 
la Democracia, número sesenta y cuatro, al objeto 
de s r oído en la causa al principio nombrada; bajo 
apercibimiento que de no comparecer le parará el 
perjuicio ¿ que hubiere lugar en derecho.

Zaragoza siete de Marzo de mil novecientos sie^ 
te.—El Escribano, P. H., Fausto Arnal.

Cal atajad.
Cédula de notificación.

En la causa seguida en este Juzgado oontrt 
Jesé María Ensebio Pedrero Jiménez, soltero, jor
nalero, natural y residente en Almagro, sobre es
tafa, se publicó por la Superioridad en catorce de 
Febrero último la sentencia cuya parte dispoeitin 
es como sigue:

<Fallamor. que debemos absolver y absolvemot 
al procesado José María Ensebio Pedrero Jiméueí, 
declarando de oficio las costas procesales. Pues así 
por la presente sentencia lo pronunciamos, man. 
y firmamos.—Eduardo de Salas.—José María de 
Vivanco.—Pío Navarro.»

Y para qne sirva de notificación al procesado 
José María Ensebio Pedrero Jiménez, cuyo actual 
paradero se ignora, expido la presente para su in
serción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, que 
firmo en Calatayud á siete de Marzo de mil nove* 
cientos siete.—El Actuario, Pascual Burillo.

Egea de los Caballeros.
Cédula de notificación

En la causa que se instruye en este Juzgadoio- 
bre muerte de María Aguaron Carcas, vecina que 
fué del pueblo de Pradilla, cuyo hecho tuvo lugar 
á las veinte y treinta minutos del día veintidós de 
Enero último, á consecuencia de quemaduras, se 
ha dictado la providencia que copiada dice asi:

<Providencia*. Juez Sr. Pazo.—Egea, siete de 
Marzo de mil novecientos siete: El anterior exhor
to únase á la causa de su referencia, iustrúyaae i 
Manuel Bazán Aguaron, hijo de la interfecta, d® 
lo dispuesto en el artículo ciento nueve de la l®y 
de Enjuiciamiento criminal, por medio de cédala 
que se insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Pr0 
vinoia.—Provisto y firmado por S. 8.a, doy fe-" 
Pazo Jordán.—Gaspar Santinste». ,

En su virtud é ignorándose el domicilio de JÍ»* 
nuel Bazán Aguaron, se le notifica por medio 
la presente, la providencia anteriormente ÍDser - 

Egea de ios Caballeros ocho de Marzo de 1111 
novecientos siete.—Gaspar Santiuste. ■ ,

Arnedo. ,,
D. Ignacio Docano Alberti, Juez de inslrucoiou 

de esta ciudad de Arnedo y su partido:
Por el presente edicto se cita, llama y eC“P 

á Vicente Martínez, que es de un pueblo de loe 
partido judicial de Ateca, provincia de Zarag 
cuya edad, paradero y demás circunstancias se 8 
noran, á fin de que dentro del término de diez 
contados desde la inserción del presente edicto 
la Gaceta de Madrid y Boletines Oficiales de 168 
vinoias de Logroño y Zaragoza, comparezca 
este Juzgado, para recibirle declaración en la 
sa que instruyo contra Inocente Díaz ^A^’a6 
bre hurto de un caballo, apercibiendo á aque 4^ 
de no comparecer, le parará el perjuicio á qud 
derecho haya lugar. ve.

Dado en Arnedo á seis de Marzo de g0. 
cientos siete.—Ignacio Docano.—P. M. de o 
ñoría, Santiago Mella. —-/'<"

impr e n t a  d e l  h o s pic io
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